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DE: SUPEPINTENDENIE DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS 
A : SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En relación a su Of. del Ant., cúxpleme rexitirle 
copia de la respuesta enviada a don Juan Bustos Mártinez, con 
lotivo de su presentación a S.E. el Presidente de la República. 

Saludo atentalente a Ud. 

JOSE FLORENCIO =MAN O. 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

g  INSTITUCIONES FINANCIERAS 
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Señor 
JUAN BUSTOS MARTINEZ 
Centro de Readaptación Social 
Valentín Letelier N2 326 
Linares 

Muy señor mío: 

Me refiero a su carta de 22 de septiembre de 1992, 
dirigida a S.E. el Presidente de la República, en la que le 
expone el problema que lo afecta por las deudas que registra. 

Sobre el particular, debo manifestarle que este 
Organismo Contralor sólo pudo solicitar informes al Banco de A. 
Edwards, dentro de las atribuciones que le son propias, el que 
en su respuesta explica que el préstamo que ahí mantiene y que 
vence el próximo mes de febrero, se mantiene vigente. 

Por otra parte, esta Superintendencia no puede in-
tervenir ante El Táttersal a fin de que le conceda un mayor pla-
zo de pago, ya que, además de que dicha sociedad no se encuentra 
entre las instituciones sujetas a su supervisión, este Organismo 
debe abstenerse de intervenir en asuntos que son de atribución 
exclusiva de la administración de cada empresa y deben ser 
resueltos por acuerdo entre las partes involucradas. 

Saludo atentamente a Ud. 

JOSE FLOIRENCIO GUZMAN C1 
SOBER1NTENDEnTE O¿ BANCOS 

E INSTITUCIONES FINANCIESAS 
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